
ROHAN S.L.

C/ Moncayo, 2

30009 Murcia

Murcia, 2 de julio de 2002

Att. Sr. Arastegui

C/ Zurrupieta, 22

01195 Vitoria

ÁLAVA

Estimado cliente:

Por la presente le comunicamos que, a partir del día 10 del presente mes y hasta el 1 de septiembre, nuestra compañía establece el siguiente horario de verano:

MAÑANAS:
De 08:00 a 14:00 horas

TARDES: 
De 15:00 a 17:00 horas

VIERNES: 
Horario intensivo de 08:00 a 15:00 horas

Del mismo modo, le comunicamos que nuestras oficinas permanecerán abiertas durante todo el periodo estival, a fin de poder ofrecerle un buen servicio.

Sin otro particular y esperando tome nota del cambio anteriormente mencionado, reciba un cordial saludo.





Adolfo González

Dpto. de Comunicación


